
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00836 00 

 

En atención al memorial que antecede, se procede a DESIGNAR abogado 

de oficio de la demandante, al Dr. JUAN DIEGO LÓPEZ OSORIO, localizable 

en la Calle 10 42-45 Oficina 276, teléfono fijo 2668229, teléfono celular 

3104702647, correo electrónico jlosasesoresjuridicos1@hotmail.com, 

haciéndole saber que el encargo es de forzoso desempeño, para lo cual 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo. La parte interesada se servirá comunicar su 

designación, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

personal de este auto, manifieste su aceptación o presente prueba del 

motivo que justifique su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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